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contra resolución de este Ministerio, por la que se deniega tácitamente
la petición formulada por la recurrente sobre reconocimiento del coefi
ciente 4 e índice de proporcionalidad 10, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María del Carmen de Mena Benavente, contra la
desestimación presunta de su petición de 15 de julio de 1988, de que
se.. le reconociera el coeficiente cuatro e índice de proporcionalidad diez,
como funcionaria administrativa de la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional; debemos declarar y declaramos (\justada a derecho dicha
resolución, y en su virtud, confirmando la misma absolvemos a la Admi
nistración de las pretensiones del recurso, sin hacer expresa condena en
costas~.

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la '\rigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativa.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Justicia de las Islas Baleares en el recurso contencioso-administrativo
nÚmero 371/91, promovido por don Jaime Suau Barceló, contra resolución
tácita de este Ministerio por la que se confinna en reposición la sanción
disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en autos 371 de 1991, por la postulación de don Jaime Suau Barceló,
debemos declarar y declaramos que los actos administrativos impugnados
se adecuan a derecho, en su consecuencia, los confirmamos, sin hacer
expresa imposición de costas procesales.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
rninistrativo.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Ilmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general del Instituto
de Salud «Carlos lib.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y q.lmplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 21 de octubre de 1992, por el Tribunal Superior

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus· propios términos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha 19 de mayo de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-administrativo
número 2.565/1988, promovido por doña Margot Aguado Crespo y otras,
contra resolución tácita de este Minist.erio, por la que se deniega en repo
sición las solicitudes fonnuladas sobre reconocimiento y abono de dife-
rencias retributivas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Margot Aguado Crespo y las demás interesadas rese
ñadas en el fundamento de derecho primero de esta resolución judicial,
y teniendo por desistidas del mismo a doña Adela Calero Torrens y a
doña Gloria Carrillo Gómez, todas ellas funcionarias de la Administración
de la Seguridad Social, representadas en esta causa por el Abogado don
Carlos Gómez Iglesias, contra la Resolución de fecha 14 de octubre de
1987, del Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, que denegó a las recurrentes el reconocimiento y abono de las can
tidades correspondientes por, las diferencias existentes en el devengo de
conceptos retributivos, en virtud de la aplicación de la Orden de 28 de
agosto de 1982, contra la desestimación presunta, por silencio adminis
trativo negativo del recurso de reposición interpuesto por tales interesadas
contra la anterior resolución denegatoria, debemos confinnar y confir
mamos las resoluciones impugnadas, por estimarlas ajustadas a derecho;
y ello sin hacer imposición de costas procesales~.

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de casación interpuesto por el Abo.
gado del Estado contra sentencia de la Audiencia Nacional
recaída en el recurso contencioso-administrativo número
46.405, promovido contra este Departamento por don León
Carrión Navarro.

ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contencio
so-administrativo número 434/1986, interpuesto contra
este Departamento por don Antonio Rodríguez Castro.
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Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 14 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia (Sección Primera) en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 434/1986, promovido por don Antonio Rodríguez Castro,
contra resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en
alzada la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Rodríguez Castro con
tra Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 22 de noviem
bre de 1985, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-

lImos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la fientencia firme
dictada, con fecha de 23 de julio de 1992, por la Sala Tercera -Sección
Quinta- del Tribunal Supremo en el recurso de casación interpuesto por
el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 46.405, promovido por don León Carrión Navarro, contra reso
lución expresa de este Ministerio, por la que se confirma en alzada la
sanción de multa impuesta al recurrente en defensa del consumidor, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando en su totalidad el recurso de apelación
interpuesto pOr el Abogado del Estado, en representación de la Admi
nistración, contra la sentencia dictada el 2 de febrero de 1990 por la
Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional, debemos
confirmar y confinnamos la sentencia avelada, sin hacer expresa impo
sición de las costas causadas en esta instancia."

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 2.565/1988, interpuesto contra
este Departamento por doñaMargotAguado Crespo y otras.

ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el recurso
contencioso-administrativo número 371/91, interpuesto
contra este Departamento por don Jaime Suau Barceló.
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